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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA REGULAR LA OBLIGATORIEDAD DE USO DE MEDIOS TELEMATICOS EN LA SOLICITUD Y DEMÁS TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A PREPARAR EL ACCESO A LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL, Y AL CUERPO DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 



En cumplimiento de lo previsto por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta consulta previa tiene por objeto recabar la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, acerca de: 
• Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 
• La necesidad y oportunidad de su aprobación 
• El objetivo de la norma 
• Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 
	[bookmark: _GoBack]Antecedentes de la norma
	· Artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios
· En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, el Decreto 55/2020, de 21 de abril, de segunda modificación del Decreto 21/2012, de 21 de febrero de Administración Electrónica, en la nueva redacción del artículo 28,1, se faculta a la Administración para dictar reglamentos en los que se imponga la obligatoriedad de comunicarse con ella utilizando únicamente medios electrónicos para determinados procedimientos, cuando las personas interesadas sean de ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.
· Convocatorias anuales de ayudas destinadas a preparar el acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, y al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia mediante Orden del titular del Departamento con competencia sobre esta materia.
· DECRETO 4/2022, de 11 de enero, por el que se regula la obligatoriedad de uso de medios electrónicos en la solicitud y demás trámites de las solicitudes de ayudas y premios a la investigación.
· DECRETO 34/2023, de 21 de marzo, por el que se crea y regula el Programa de becas de formación de personas tituladas universitarias en el ámbito de la Transición Social y la Agenda 2030

	Problemas que se pretenden solucionar
	El artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 28.1 en la redacción dada por el Decreto 55/2020, posibilitan a la Administración regular la obligatoriedad de comunicarse con ella utilizando únicamente medios electrónicos para determinados procedimientos

En este sentido en la línea adoptada por las Administraciones Publicas con el proyecto de Decreto que se pretende aprobar quiere adecuarse a la tramitación electrónica de manera única en aras a favorecer a los ciudadanos la presentación de documentos en particular y su relación con la Administración de manera más cómoda y eficaz sin merma de sus garantías jurídicas, máxime teniendo en cuenta que el colectivo al que va dirigido estas ayudas es mayor de edad, eminentemente joven, licenciados/as o graduados/as universitarios/as y por consiguiente acostumbrados al manejo y uso de estas tecnologías.



	La necesidad y oportunidad de su aprobación
	En la actualidad, en las últimas convocatorias anuales de estas ayudas se ha ofrecido la posibilidad de tramitación presencial (con soporte papel) y telemática de la solicitud y demás trámites de la convocatoria anual de ayudas.

La disminución en la presentación de las solicitudes y demás tramites –en soporte papel- de la convocatoria de las ayudas por parte de las personas solicitantes de las mismas, junto a la dinámica e impulso dado por las Administración Pública a la tramitación electrónica para relacionarse con ella, además del colectivo al que va dirigido determinan la necesidad de implantar dicha obligatoriedad del uso de medios telemáticos en el procedimiento de concesión de las ayudas citadas.



	Los objetivos de la norma
	El principal objetivo del nuevo Decreto es regular  la obligatoriedad de uso de medios electrónicos en la solicitud y demás trámites del procedimiento de concesión de ayudas destinadas a preparar el acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, y al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.

Con la regulación se prende facilitar la comunicación entre los ciudadanos y la Administración, que dicha relación se realiza de una manera más directa, rápida, cómoda y eficaz, y redundando por tanto en un menor coste tanto de tiempo como económico
 

	Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
	No existe otra alternativa regulatoria y no regulatoria, dada que la misma se deriva de las previsiones legales establecidas
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